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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. LIQUIDACIÓN 202200051 

 

 

Previo al estudio del trabajo de partición presentado por el apoderado de los 

señores YOLIMA PÉREZ HERNÁNDEZ y DIETMAR GLENN TONN, dentro del 

proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL por ellos adelantado, 

se ordena que por Secretaría se solicite a la Oficina de Planeación Municipal, 

información sobre si la división contenida en el trabajo cumple los parámetros 

y requisitos contemplados en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 

municipio y que se informe si se trata de un predio rural o urbano y de 

conformidad con su ubicación, establezca con claridad cuánto es el área 

mínima permitida para la creación de nuevos fundos. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

 

                            
 

 

 
 

 


